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REPRESENTANTE DEL 

EJECUTIVO EN TERRITORIO  

Por decreto presidencial 1034 a 

partir del 05 de mayo del 2020 el 

Lcdo. Albaro Beltrán Preciado 

asume las funciones de 

Gobernador de la Provincia de 

Sucumbíos.  

 Lcdo. Álbaro Beltrán Preciado  

GOBERNADOR DE SUCUMBÍOS  
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MISIÓN:  
Direccionar y orientar la Política del 

Gobierno Nacional en la provincia, los 

planes y proyectos promovidos por el 

Ministerio de Gobierno a nivel provincial 

y de manera articulada con la entidad 

rectora en materia de gestión política, 

para el fortalecimiento de la 

gobernabilidad y la seguridad ciudadana 

para el buen vivir. 

 

MISIÓN:  
Direccionar y orientar la Política del 

Gobierno Nacional en la provincia, los 

planes y proyectos promovidos por el 

Ministerio de Gobierno a nivel provincial 

y de manera articulada con la entidad 

rectora en materia de gestión política, 

para el fortalecimiento de la 

gobernabilidad y la seguridad ciudadana 

para el buen vivir. 
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ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCIÓN  
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En la Gobernación de Sucumbíos laboran 75 funcionarios que 

se encuentran distribuidos de la siguiente manera. 

Contrato de 

régimen de código 

de trabajo 

5  

Nombramiento de 

libre remoción  

42 

TALENTO HUMANO 

Nombramiento 

permanente  

28 
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1 Intendencia 

General de Policía 

  

7 Comisarios 

Nacionales de 

Policía  

 

 

6 Jefes Políticos  

 

21 Tenientes 

Políticos 

 TALENTO HUMANO EN TERRITORIO 
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GRUPO 

DE 

GASTOS 

Detalle  ASIGNADO CODIFICADO TOTAL 

EJECUTADO 

%                               

EJECUTADO 

510000 Obligaciones con servidores y trabajadores 

de la LOSEP Y CÓDIGO DE TRABAJO 
1.030.278,19 1.030.278,19 1030278,19 100% 

 

 

 

530000 

Gasto Corriente (servicios básicos, 

arriendos, jefaturas, tenencias, alimentos y 

bebidas, copias, pasajes al interior, viáticos 

y subsistencias, mantenimiento de 

vehículos, combustible, repuestos 

vehículos, mantenimiento de instalaciones 

eléctricas, materiales de oficina, , material 

de impresión fotografía, reproducción 

mantenimiento equipos informáticos,) 

 58.879,58   58.879,58  57133,08  

 

 

100% 

570000 Impuestos, tasas, contribuciones, seguros, 

comisiones. 
3.891,95  3.891,95  3.891,95  99% 

TOTAL   1.093.049,72 

 

1.093.049,72 

 
1091303,22 

 

99,84% 

Total presupuesto ejecutado año 2020  $1,216,585,77 

PRESUPUESTO EJECUTADO AÑO 2020 
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Objetivo Estratégico 1.-  Fortalecer el sistema democrático y 

garantizar el derecho a la participación política, participación 

ciudadana y control social en el ciclo de las políticas públicas. 
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2 Gabinetes 

Provinciales 

Ampliados 

15 Diálogos 

ciudadanos - 

Audiencias públicas 

ciudadanas 

ESTADO CERCANO AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA 
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 425 Supervisiones 

ejecutivas proyectos 

ejecutados en la 

provincia. 

12 Consejos de jefes 

y tenientes Políticos 

Realizados. 

ESTADO CERCANO AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA 
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Objetivo estratégico Nro. 02.-  Promover el diálogo como 

forma de convivencia democrática, mecanismo para la 

solución de conflictos y la generación de acuerdos locales 

y nacionales para afianzar la cohesión social. 
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10 Reuniones de la Mesa Técnica de 

Transporte, Tránsito y seguridad vial. 

5 Reunión de la Mesa Técnica de 

Conflicto, Contrabando y Narcotráfico 

PROMOVER EL DIÁLOGO COMO FORMA DE CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA 
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Objetivo Estratégico Nro. 3.- Promover la paz sostenible 

y garantizar servicios eficientes de seguridad integral. 
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2347 operativos de control 

en locales nocturnos, 

centros de tolerancia, 

expendio de bebidas 

alcohólicas y de alimentos. 

Seguridad Integral  

Intendencia de Policía y Comisarías de los Cantones  
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112 Controles 

solicitados por otras 

instituciones  públicas 

744  Permisos anuales 

de funcionamiento 

otorgados a nivel 

Provincial del acuerdo 

Ministerial 887.  Sistema 

Integrado del Ministerio 

del Gobierno. 

Seguridad Integral  

Intendencia de Policía y Comisarias de los Cantones  
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279 Operativos de 

control sobre la Ley 

Orgánica para la 

defensa del consumidor 

y contravenciones “ 

GLP” 

946 Total productos 

decomisados por “ Kilos”  

Seguridad Integral  

Intendencia de Policía y Comisarías de los Cantones  
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106 Locales Clausurados a nivel Provincial.  

Seguridad Integral  

Intendencia de Policía y Comisarías de los Cantones  
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7502 Establecimientos visitados  a nivel Provincial.  

Seguridad Integral  

Intendencia de Policía y Comisarías de los Cantones  
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694 operativos de control de medidas de bioseguridad “ uso de 

mascarillas alcohol etc.” toque de queda  

Seguridad Integral  

Intendencia de Policía y Comisarías de los Cantones  
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Objetivo estratégico 4: Formular, dirigir y evaluar la política nacional para 

garantizar la seguridad interna y el orden público, bajo los fundamentos de la 

democracia y los derechos humanos. 
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15 Asambleas 

comunitarias  

constituidas  de 

seguridad ciudadana en 

los Cantones y 

Parroquias y dar 

seguimiento a los 

mismos. 

14 Mingas 

comunitarias 

recuperación de 

espacios públicos.  

SEGURIDAD CIUDADANA 
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Operativos de la Policía Nacional  
NRO.  RESULTADOS OBTENIDOS  CANTIDAD  

1 ARMAS DE FUEGO DECOMISADAS 165 
2 ARMAS BLANCAS DECOMISADAS 318 
3 COCAÍNA INCAUTADA ( KILOS)  151,8 
4 MARIHUANA INCAUTADA( KILOS ) 155,52 
5 HEROÍNA  INCAUTADA( KILOS ) 

 
6,5 

6 PERSONAS APRENDIDAS EN VARIOS DELITOS 983 
7 GASOLINA APRENDIDA EN GALONES  370 
8 CRUDO LIVIANO APRENDIDO EN GALONES  654 
9 VEHÍCULOS APRENDIDOS  232 

10 MOTOCICLETAS APRENDIDAS  328 
12 VEHÍCULOS RECUPERADOS  9 
13 MOTOCICLETAS RECUPERADOS  65 

SEGURIDAD CIUDADANA 
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FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD INTERNA 

GABINETES PROVINCIALES  2 CONSEJOS SECTORIALES  
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FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD INTERNA 

GABINETES PROVINCIALES  2 FERIAS CIUADANAS 
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IMPULSO Y SEGUIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE PLANES 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO 

15  BRIGADAS “TODA UNA VIDA” 
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IMPULSO Y SEGUIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE PLANES 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO 

4 FERIAS “DE LA MANATA A LA MESA” 
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IMPULSO Y SEGUIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE PLANES 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO 
 

1500 ENTREGA DE RACIONES ALIMENTICIAS 

” 
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IMPULSO Y SEGUIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE PLANES 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO 
 

126 ENTREGA DE AYUDAS HUMANITARIAS A FAMILIAS EN 

CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 
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IMPULSO Y SEGUIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE PLANES 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO 
 

120 ENTREGA DE INSUMOS DE BIOSEGURIDAD  
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IMPULSO Y SEGUIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE PLANES 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO 
 

19 BRIGADAS MÉDICAS 
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IMPULSO Y SEGUIMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE PLANES 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN TERRITORIO 
 

25 VISITAS A CENTROS Y PUESTOS DE SALUD 
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Entre los principales retos que se deben considerar para el período 2021 son los siguientes: 

 

Continuar con el trabajo emprendido en la lucha, combate y erradicación de la violencia de 

género, desde los organismos institucionales, sectores organizados y ciudadanía. 

  

 

Fortalecer los procesos de participación ciudadana desde los espacios del ejecutivo en territorio 

para generar corresponsabilidad social para dar solución a problemas y necesidades existentes 

en territorio contando con el involucramiento de la ciudadanía de manera activa y protagónica. 

 
 
 

Fortalecer el trabajo interinstitucional para la coordinación de acciones que combatir las 

problemáticas de inseguridad ciudadana, violencia de género, consumo de drogas en 

establecimientos educativos, delincuencia, contrabando, entre otros. 

  
Se mantendrá un  trabajo coordinado y prioritario con todas las instituciones del estado y privadas 

para brindar seguridad a la ciudadanía de la Provincia en cuanto a la emergencia sanitaria del 

COVI19, como se ha venido realizando desde que inicio la pandemia.  

 

RETOS DE LA GOBERNACIÓN DE SUCUMBÍOS  
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La Gobernación de Sucumbíos 
agradece su gentil presencia 



Memorando Nro. MDG-GSUC-2021-2801-MEMO

Nueva Loja, 06 de mayo de 2021

PARA: Srta. Ing. Sonia del Pilar Sotalin Tipanluisa
Analista de Planificación 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL INFORME NARRATIVO QUE SERÁ PARA LA
DELIBERACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO 2020. 

 
De mi consideración: 
 
En atención a su Memorándum No.MDG-GSUC-2021-2711-MEMO, de fecha 4 de mayo
del 2021, mediante el cual me solicita la aprobación  el informe narrativo que será
expuesto en el evento de rendición de cuentas, mismo que ha sido elaborado en conjunto
con la área de Comunicación 
 
Una vez revisado el informe comunico a usted que ha sido aprobado y autorizo a usted,
para que sea publicado en la página web de la Institución.   
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Albaro Gabriel Beltrán Preciado
GOBERNADOR DE SUCUMBÍOS  

Referencias: 
- MDG-GSUC-2021-2711-MEMO 

Anexos: 
- informe_narrativo_rendicion_de_cuentas_2020_comprimido.rar

no

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

ALBARO GABRIEL
BELTRAN
PRECIADO



Memorando Nro. MDG-GSUC-2021-2711-MEMO

Lago Agrio, 04 de mayo de 2021

PARA: Sr. Lcdo. Albaro Gabriel Beltrán Preciado
Gobernador de Sucumbíos 

ASUNTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL INFORME NARRATIVO QUE
SERÁ PARA LA DELIBERACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS
PERIODO 2020. 

 
De mi consideración: 
 
Antecedentes.  
El artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, determina “el pueblo es el
mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la 
participación”. 
El artículo 88 de la ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que la rendición
de cuentas es un derecho ciudadano y establece: “ las ciudadanas y ciudadanos, en forma
individual o colectiva, comunas comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
pueblo afro ecuatoriano y montubio y de más formas licitas de organización, podrán
solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las Instituciones públicas o privadas que
presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés
público , así como a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición de
cuentas no este contemplada mediante otro procedimiento en la constitución y las Leyes. 
Bajo este contexto solicito a usted de manera medida se digne APROBAR el informe
narrativo que será expuesto en el evento de rendición de cuentas, la cual se realizó en
conjunto con la área de Comunicación el cual fue que diseño la estética de la
presentación, cabe mencionar que este informe será publicado en la página web de la
Institución.   
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Sonia del Pilar Sotalin Tipanluisa
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN  
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. MDG-GSUC-2021-2711-MEMO

Lago Agrio, 04 de mayo de 2021

Anexos: 
- informe_narrativo_rendicion_de_cuentas_2020_comprimido.rar

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

SONIA DEL PILAR
SOTALIN
TIPANLUISA


